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ARTÍCULO d e o f ic io .
Ntbn 873.

^RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina núeslra Señora (q. D. g.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en sU importante 
salud en el Real sitio de San Ildefonso.

El Éxcmo Sr. Sumiller de Corps de S. M. dice 
con fecha 2!) del actual al Sr. Presidente del Consejo 
do Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. D Juan Francisco 
Sánchez, primer Médico de Cámara de S. M. me dice 
lo siguiente: — Excmo., Señor.—Con la mayor satis
facción participo á V. E. que según mo comunica en 
oficio de este dia el Excelentísimo Señor D. Tomás 
de" Corral y Oña, Catedrático de la facultad de me
dicina de la Universidad Central > y encargado dé la 
dirección y parto de la Reina nuestra Señora, ha en
trado S M. en el quinto mes de su embarazo.—Lo 
que con la venia de S. M me apresuro á ponerlo 
en conocimiento de V. É—Lo que traslado á V. E. 
de orden de S. M. para sú inteligencia y efectos 
consiguientes.»

Y con tan plausivo motivo ha tenido á bien man
dar la Reina nuestra Señora que la corto so vista 
de gala durante tres dias consecutivos > empezando el 
2 de Agosto próximo, en cuyo dia tendrá S. M. be

* samanes general á la hora dé las tres de la tarde en 
el Real Sitio de San Ildefonso.
GUUIERNU DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ñúm. 874
1 Circular núm. 230.

No habiéndose presentado proposición alguna en la 
subasta de la construcción de la cárcel de La Almu- 
nia, celebrada en el dia 3) de Julio último) tendrá 
lugar la segunda el 23 del corriente en la forma que 
se espreSa en las condiciones económicas insertas á 
continuación.

La subasta se Verificará á las doce del mencionado 
día en el salón de sesiones del Gobierno de provin
cia y en la casa consistorial de La Almdnia. Los 
planos y condiciones facultativas estarán de mani- 
tijsto en la Secretaría del Gobierno para que de ellos 
puedan enterarse los que gusten entrar en licitación. 
Z ragoza 4 Agosto 18b)—Miguel Tenorio.
Pliego de condit iones bajo las que se saca d subasta 

1a construction de las cárceles de La Almunia.
í.a La construcción de las cárceles hade Verifi

carse coa entera sujeción á lo dispuesto en el planot 
condiciones fucultativas ó memoria que va unida al 
espediente.

2 1 No se admitirá proposición alguna que esce- 
da de la cantidad de ciento diez y nueve mil, cua
trocientos veinte y cuatro reales vellón, en que ha 
sido presupuestada la obra de la cárcel por el ar
quitecto L). Joié Yarza.

3 .a Al contratista se le satisfará al concluir ca
da dos meses la obra hecha durante ellos un des
cuento de una quinta parte que quedará reservada 
haua hallarse fi nalizadas las obras como fianza.

4 .a El Sr. Gobernador de la provincia nombra
rá un ingeniero ó arquitecto que tase las obras he- 
chi< y con la certifi ación de la tasación se espe
dirá libramiento de su importe contra la Deposita- 

ríi del Gobierno de provincia, escepto en so quin
ta parte que quedará reservada según se espresa. en 
¡a tundición anterior. Nunca se entregará por el re
sultado de toda la obra mas que la cantidad en que 
haya quedado el remate.

3 a El mismo ingeniero ó arquitecto nomTrodo 
por el Sr. Gobernador vigilará é inspeccionará que 
las obras se hagan con toda solidez y con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas y plano aproba
do} siendo de cuenta del contratista el pago de loi 
honorarios de reconocimiento al ingeniero ó arquitecto.

6 a Finalizadas todas las obras y recibidas por 
el ingeniero ó arquitecto nombrado por el Sr. Go
bernador de la provincia, se espedirá libramiento 
de la parte reservada, como fianza, en la misma tor- 
nu que se dispone en la condición 4 a

7 .a El contratista queda sujeto á lo dispuesto en 
el reglamento de obras públicas

8 .a Las obras para la nueva cárcel han de dar 
principio precisamente á los veinte días de otorga
da la escritura de contrata) y no han de durar to
das ellas mas que un año, de modo que al año y 
veinte dias contados desde el otorgamiento de la es
critura han de quedar completamente construidas las 
nuevas cárceles.

9 .a Se verificará doble subasta en el Gobierno de 
provincia, y ante el Alcalde constitucional y Regi
dor Síndico de La Almunia.

10 . Para presentarse como licitador en la subas
ta» ha de hacerse precisamente un depósito de seis 
mil reales en metálico en la Depositaría del Gobier
no de esta provincia ó en la de fondos municipa
les de La Almunia» retirándole los interesados lue
go de terminado el acto del remate, á escepcion del 
que corresponda al mejor postor en ambos puntos 
que se retendrán hasta que se haya aprobado la su
basta, devolviéndose entonces al que se quede sin 
la obra, y reteniéndose el de aquel á cuyo favor 
haya definitivamente quedado el remate, hasta que 
con la quinta parte reservada en la condición ter
cera resulte se complete aquella suma.
il . Las proposiciones se harán en pliegos cerra

dos y se entregarán con media hora de anticipación 
al acto del remate. Para estenderlas se observará la 
fórmula siguiente. »> Me conformo en construir las nue
vas cárceles de la villa de La Almunia en el tér
mino y con sujeción al plano y condiciones facul
tativas que resultan del espediente y bajo las condi
ciones expresadas en el pliego aprobado por el señor 
Gobernador de esta provincia por el precio de 

rs. vn. y para asegurar esta propo
sición, presento la fianza estipulada de seis mil rea
les vellón efectivos.

12 . La lectura de las rtferídai proposiciones se 
hará públicamente, reservando el nombre de los pro
ponente', y si no se hallaren redactados en los tér
minos que expresa la condición antetior, ti no acom- 
p'añin á ellas el documento para la fianza ó esce- 
diese del precio, fijado en la condición 2o, serán 
declaradas nulas ó como no hechas para el acto 
del • remate.

13 . A cada proposición acompañará un distinto 
pliego cerrado, y con el mhmo lema otro con la 
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— 2^.
firma y domicilio de! proponente.

!4. El remate «e adjudicará ai Ikitador Coya 
piupoiicioü rciuUe $cr L mas ventzjosu de las que 
no encelen del precio lijado en la condición 2.a, peto 
li se presentaren eu ca ia puesto de los de la su
basta dos ó mas proposiciones enteramente igualet, 
se abrirá licitación pot ei término de quince minu
tos etitre los interesados eu ellas únicamente, y ia 
adjüJIcBcion $e declarará inteunantente en el que 
resultare mejor postor en Zaragoza ó La Almunia 
y definitivarn^pte en el que apareciese mejor postor 
de los do<: llegada que sea la noticia al Sr. Gober
nador de! resultado de la subasta en La Alinuuia 
Las Jemas licitadoícs retirarán sus depósitos cu la for
ma que se espresa en la condición 10 y los pliegos 
cerrados que contengan el nombre y domicilio.

1&. Caso de que el mejor postor de Zaragoza 
y La Almunia hubiesen ofrecido cantidad igual , se 
señalará nuevo día por el Sr. Gobernador para la 
subasta que habrá de celebrarse en el Gobierno de 
provincia entre los dos íkitadores por espacio de 
quince minuto1, quedando ndjadica la tubasta al que 
resultare mejor postor.

16. Será de cuenta del contratista el importe de 
le escritura, papel sellado y una copia para el Gobier
no de provincia.

Mum 875
Circular núm 231

Con arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 31 de Mayo último,, he dispues
to se inserten á continuación las liquida
ciones de créditos hechos por la Junta de 
la Deuda pública, por daños causados por 
la facción en la guerra última, para (pie 
de ellos puedan tener conocimiento los in
teresados. Zaragoza y Agosto 1. c de 1853.— 
Miguel Tenorio.
Estado demostrativo de los créditos reconoci

dos y liquidados por la suprimida Comi
sión cendal de indemnizaciones de daños 
causados en la última guerra civil, por 
reclamaciones incoadas en la provincia de 
Zaragoza que con ai reglo á la ley deL° 
de .Agosto, Teglamentó de 17 de Octubre 
de 1851 y Keal orden de 16 de Marzo 
del año últimoT se kan mandado abonar por 
la Junta y han sido incluidos en cerlifica- 
dones de liquidación en el mes de .Abril 
último.

Pueblos. Interesados.

Cuntida • 
des dqui— 
dudas y 
r icono- 
(idas.

Hs. tn„

Aguilon......

Cuspe. .

I). Faustino Valdes. . . 
D. Manuel Cortes. . . .
Antonio Menor. . . . . 
Míi ría no Blasco  
Jorge Btñsan. . . •
Joaquín Arpa! Guiu. . .
ConsliKicia Angulo, viuda de

Manuel de la Figuera.
Muría ('irae y Sumper . .
Leonor l uinr, viuda de Joa- 

quin Vallabuga. . .
RaiiHH) Rbys..........................  

kPablo Groy..............................

13 912
10 oon

1 800.
2 000
2 C00
3 136

36 000
12 000

14 1'00
1 OnO

11.070

(Agustín Perer . . . . | 86000
Kbfni‘1 Lustus-........................... 1 20000

, Joseta Ana), viuda (dv). . 890
Pedro Siintt laria. . . . 8544
Manui l Kscuin . . . . JOCO
Manuel Sauz Gavui. . . . 8600
M .rgdíila Arniguevl, viuda. 600
Alunuel Vidal. . . . . 800
Sebastian La Catnpa. . . 1000
Nicolás Cirac . . . . 2000
José Lasite............................. 2100
Miguel Bnlsa............................ 12000
Francisco García. . . . 28000
Joaquín Anay. . . . . 500
Juan Zaporla . . . . 4400
Dionisio Moranillo . . 14000
Luis Tomeñas ... 10000
Vicente Poblador. . . . 36000
José Cenlol. ■ * • 8000
Manuel Ros. . . - . . . 34000
Manuel Piera........................... 10000
FraucLeo Cuevas. . . . 500
Gabriel lleras. . . . . 2070
Mariano Saín per...................... 18000
Pascual Zaragoza..................... 16(100
Antonio Bine.......................... 8560
Francisco Miranda. . . 8000
Antonio Sunz (’ubeles. . 12000
Mariano Albiac . , . 30132
María Lanosa, vitida. . .
Miguel Valhibriga . . .

7800
260

Bunifacia Lecha, viuda. . . 
Joaquín Cayetana y María

2000

Chuecas, hermanos é hijos
y herederos de Rosa Borruev 800

Cuspe. . . Blas Buisan . . . .
Gregória Musliella. . . .

6000
2000

Salvador Piuzueío. . . . 2200
Magdalena Saidicl. . . . 3000
Vicenta Centol......................... 4500
Manuel García Borruey. . . 4000
Antonio Babinal . . . 10000
Nicolás Piazuelo. . . ■ 4000
Miguel Sanz. . . . 400
Juan Pastor. . . , . 3000
Ines Andrés.............................. 5000
Mu nuda la Casa. . » . 4000
Muuela Cales............................ 1000
Matías Brujahda...................... 2G00
Valonlin Luitn.......................... 1000
Manuel Buiruey. . . . 12100

• Manuel Frntanet. . . . . 700
Escolástica Cales. . . . 1000
Andrea Vera. . . . - . 1000
Manuel Rufas. . . . . 1300
Gregorio Anos......................... 7550
Ramón Gilaberte. . . .
Tomasa Cebrian, viuda de Ale

3000

jo Corles............................... 2500
Manuel Falcon. . . • 16800
José Bordonaba....................... 29300
José Samper Bordonaba. . 25500
Tomas Casanova...................... 1000
Gregorio Taberner. . . -i 4000
Pascual Garda ... 320
Mariano Camón. . . . 2500
Joaquín Gruiano . . . . 5400
Pascual ScOiinella..................... 1000
Tomas Sebastian..................... 2400
Ramón Vicente Dolador. . . 401)0
Manuel Aí pal Laluz. . . . 700
Joaquín Poblador. . . • 5000
Manad Puios........................... 2000
Antonio Gibeile. . . ■ 4400
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Anionio Gil. . ► • • 
Manuel CarníS. . • • 
Formina ('ales..........................  
Attmia Gateen.......................

G000 
3000 
IODO 
700

í Mouricn Tordan......................
Pedro Rijo. . . ¡. . .
Pascuala Clavería. . • •
Joaquín García Fener. .

3000
7000

12000 
8-(;

í tonco Borruey . . * *[
Vicente Saucbosu heredero|

Manuel Sm.cbo l ando.
Mauricio Pequero, su herede

80(i0

238(M>

Jeté Saz Dcna......................... 600
39(>0

Santiago Mas...........................
Manuel Antoran .. . . ' .

7600
4100

ra Joaquina del Viso. . . 
Joaquín TurUn, su heredero

IH-OO

Muría Gaseen . . . * •
Mariano Serrano. . . . • 
Pascual IMIicer.......................

4100 
3G0C
8000

Joaquín Izquierdo. . • • 
Pedro Valí Borruey. . . • 
Antonio Naguila . . .

10CO 
12000 
15500

Francisco A ibine iurlan. . 
Joaquín Esteban, heredera fu 

viuiia Molía CastfJió . .

IbfiOO

8000

Antanio Mur............................ 6700 Gelrudis Arpa!....................... 640 La viuda de Antonio Márquez,

Bernardo Cirrao Tarranco. . 8000 Vicente Roca........................... 7000 heredero su hijo Bernaido
' 6000Joaquina Sanz. . . .

Ramón Vilhmova. . . .
Manuel Mur Filloba. . ■

1000
1
Francisco Munet.i . * • 3500 Márquez...........................

10700
500

Francisco Andreu . ■
Felipa Burruey Cebrian. .

4000
8000

Luis Latone, su heredera Pe
tra (.aborda, muger de Pas-

150070Manuel Sandio. . * . • 3900
6000

Mariano Cebrian Dolader. . 
Manuel (jabín Bordonaba. -

2500
60b0

cual Palocio..........................
Vicente Bordonaba, sus he re-

Manuel Llep........................
José Valley................................ 1
Cecilio Csajcus. . . .. •
Joaquín Palacio . ...
Antonio Cubero. - . • -
Ambrosio A icos. . . •

7570^
3000

Francisco (¡asanova. • • •
Pedro Guallar..........................

1000 
6U00

deros Santiago Mas y Josda 
Bordonaba............................. 7090

4000
1500 
i 000
700

Francisco Poblador Benudit
Felipe Fama»....................
José Jena Gtmeno. . • • 
Sebastian Arcos. . . ■

6000
2000
3000
38i)0

Rusa Bordonaba, sus herederos 
Santiago Mas y José Bor- 
douaua .......................

jüigucl Albiac, su berederv
4310

1000 Tomas Rojo............................. •
Valero Terrero . . . •

40()0 Francisco Albiac. . . 8000J()clC|UHl c • . . • • •
Felipe Navarro Caslilloit. .
Manuel Campus . . . .
Blas Mur....................................
María Andrés. •. . . •
Tomasa Canon, viuda. . . 
María Camón...........................  
Manuel Pradas.........................  
Sebastiana Bielsa, viuda de Au-

600
¡ 14OJO

200U
10000

Josefa Vidal, sus herederos Vi-
1000 
6bt

! Francisco Campos Bello. • 
Manuel Perez.......................

eenle bcniandez y María 
Gasanuva, viuda. . . . 5000

3306 José Bielsa . , . . - 1400 Vicente Hernández, su herede
800
800

10000

José Tapia Albiac. - • • 
Florentina Navarro. . • • 
Francisco Gaviu Pueyo. . ■

1O00U
500

12U0

ra Manuela La Fuente viu-Ja 
Viuda de José Murales, su he

redero Pascual Morales. .

12000

2000

12000
Manuel Gavio..........................
Indalecio Sancho. . • ■

21)00
2uOU

José Antonio Mas, su heredera 
Tomasa Vequero. . . 16000

Miguela Camón. .
Sebastian Bidsa. . . .
Manuel Borraz. . . . ■

800
6000
8000

Fomasa Albiac Trujal. .
Teresa Ganaban.......................
Angela Ballestero. . . ■

4000
1400
3000

El mismo, heredera la misma. 
Mariano Jalve, su heredera 

Silvestra La Campa, viuda

31100

11000

Bautista Pellicer....................... I600H Maliás Piazuelo . . . . 13100 Miguel Lostul, suoeredera Lu
36000Mariano ('ebrian...................... 12000 Manuel Paracuello». . • 8000 cia Lena. . . .

Jorge Valls..............................
Bernardo Campos, viuda de

Manuel Llander. . . .

3100 <3 <
José Pellicer............................. 28000 José, Vilhmova, sus heiedeips

800
José Cortes Muñoz. . . .
Joaquín Perez Bayesera. .

¿80(0
900

María del Pilar Plazuela viu 
da y Manuel Paracuellos. 21000

A/anuel Bañólas. . . . 7200 José Cinca ........................ 6900 Fernando Gascón y su here-

Mateo Villano va....................... 74000 José Cinca Jaricd. . . . 4000 dera Blasa Gascón y su man-

Simón Zapata...........................
Manuel García........................

10000 Ramón Fraucin . . . 10000 do Joaquín Abadía v Man.
2800 ; Magdalena (¡ampos. . - . 19000 Gascón con el suyo José 1 i

5300Francisca Piazudo Calvcd. 2400 Francisco Varó. . . . 1000 nena.......................................

María Ballena Jumcno. • 4000 1 Manuel Camón. . . . 700() Ambrosio Tapia, su heredero
11000José Cortes Gerscos. . • . 15000 ’ Manuel Calva Tren», . . 2090 Francisco Tapia . . .

Andrea Gutiérrez, viuda. • 4800 Luisa Julián Calvo. . . 4000 Mariano Calvo, su heredero
7000Francisco Mora. . . . 6000 María Albiac . . . . 1U00 José Calvo. . . . .

Ignacio Bocal..........................
Zacarías (¡arces........................
El gremio de carpinteros pre

sentado por su precedente

1200 Mariano Canlabiella. . . 300 Ramón Piazuelo Junqueras, su
1200 Gerónimo Gimeno. . . .

Alejandro (¡ollado. .
Carlos Gavio............................

19070
720

1000

heredero José Piazuelo. .
Francisco Castro Gascón, su he

redero José Cortés Gascón

1600

5000
Sebastian Albiac. . . . 18000 Joaquín Burruey. .. . ■ 1900 Joaquín Borruey Tapia, su»

Sebastian Albiac....................... 3000 Jacinta Boruey........................ 2000 herederos Felipe Graguas y
100O0Joaquín Caspe . . . .

Antonio üooelfu. . - .
2300 Antonio Monchis.1 . • • 10610 Eugenio Tapia. . .
4000 'Lomas A Icague. • • • 2)10 Miguel Ciracsu heredero í rau

2000Salvador A icos . . • 3000 Antonio Riled. . • . 202( cisco Tapia. . . .
Mateo Calvet............................
Manuel Riquer........................

10100 Agustín Guallar. . . . 4100 Manuel Cuslillon, su heredero
45006000 Joaquín Carao. . . . 7120 Fernando Castillon. .

Rita ReWeii........................
José Clavero.............................
Mariano Piera. . . •

4601 ■ Manuel Albiac García. . 800 Antonio Villacampa, su ,here
4000210

4001
Maria Burruoy yZapater, viuda 
Anastasio Fabián. . .

500(
1500

dero Joaquín Vdlacampa. 
Maleo Acero,su heredero Mu-

Antonio Sanz....................... 200Í Vicente Gil Liria. . . . 1001 nuel Acero. . . . 300

José García. . . . . 3693 Joaquín Poblador Piera. 1800 Juaquin Ahon , su hered<r<
6000Manuel Rubina!. . .

Mariano Piera Poblador.
60-K Tomas Vidal. . . . lóoo Mariano Sórrocal. .
6501 Manuel Samper Bordonaba 6000 Josefa Borruey, $ur heredero
600( Indalecio Cardona. . . 5000 Santiago han? y Mari» Gi

2100| Manuel Bondia Zapata. .
1 Tomas Clural, . . . .

200(
1001

) Pedro Cortes.......................
José Ciruc Zaragoza. ■. .

8(X
2800(

meno . . . . .
DoTOlea G»rcia, su heredort

JonTd Fener. . .
Agustín Pallar, su hiqredefa V;: 

tonia Bdlabriga .. .

। Miguel Gubien. . • -
| Josefa Calvo . . . . .

. 500(

. 600t)
Domingo Camón . . . . 
María Pequero, heredera Joa

500( 1000

| Manuela Calvo. . • .
(Mariano Tordan» * • •

. 500 J 1 quina del Viso. • . 1000() j ICO
. 120<) iJotó Borruey, su heredero Au 6 La viuda de Andrés Auoy, sí
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' tierddefo joaquin Anny
Juan Gascón , su hereden* 

Magdalena Bdsque. . . .
Viuda de Pablo Maranillo, su 

beredero Leandro Palacio
Angela Campos, sus herederos 

Francisco Catatan y Tomasa 
Campos..............................

Tomas Serrano, sus herederos 
Pablo Martinez y Pascual 
Centol. . . . . .

Manuel Ambroi, su heredera 
Josefa Catatan..................

Lucas Valls, Pedro ValIsBur- 
rey, como tutor de otro Lu- 
6as Valls hijo del primero

Vicente Ros,su heredera Qui-, 
teria García.......................

José Hernández Camas, su he
redera Magdalena Camas..

MarianoMustiles'ü herederos 
Manuel y Vicente Monloli.

Tomas Rodillad, su heredera 
Magdalena Lardied . . .

Domingo Liria, su heredera 
' Manuela Liria. . .

Matías Gurieno, su heredera 
Manuela Liria.- . .

joaquin Perandreu, su here
dera Magdalena Ballesteros

Bartolomé Borruey, su herede
ro Bartolomé Bbrrury Soler.

Rafael Zabay, sus herederos 
Vicente Zabay y Ramón Vall> 

Miguel Ros, su heredero Ma
nuel Brujalada. . .

Valora Abadía, sus herederos 
Miguel Deliran y Tomasa 
Abadía..........................

José Merino su heredero Agus
tín Merino........................

Miguel Daifas, su heredero 
Boque Daifas. . .

María Gimeno, viuda de Fran
* cisco- Navarro; . . .

1000 

odoo

700d

19000

dooo 

6000

16000

4000 

6000

2000

3000

600

1000

4000

3000

400

2000

11000

4000

700

8000

Idem del mes dé HTmjO.
Ahnonacidde ( Doña Kaimunda ZCedondo Vin 

la Siertá. . k da y heredera de Manüel 
Pescador.

É.rd«l¡ür. . A<>’=3 y Gil....................
/ Antonio L opez. . ... .

Cariñena. . .<

Muel.

Herrera. .

v-juao Fraxino............................
% Juan Andrés del Olmo. . . 
' El mismo............................  .
) Miguel Frasno. . . . ¡ . 
LBartolomé y Maria Abad.

Carlos Bazan......................... •
Juan, José, Paula; Petra; Ca 

\ talioa, Domingo y Mari, 
y Mateo, hijos y herederos

41716
1880
33

-11051
3668

13234
4630

13¡36

•7000( de Juan Metió. .
Madrid 5 de Julio de 1853 —V. ° B. ° —El Di

rector general presidehle en comisión; P. A.Ciudad.—

Cuspe,

Epila y Lum- 
piaque.

Plasencia de 
Julón....

Urrca deja Ion

1 Francisco Barber. . . .
¡ Joaquin y Antonio Lasheras y

Villalba, hijos y her<'ileros 
* de su madre Francisca Vi- । llalba. . . . . .

Sefaftn y María Brabo herede
ros de Mariano Brabo. .

Agustín Franco. . . .
Gerónimo Sam hez Garcin, por 

sus menores hijos, herede
ros de su abuelo José Sauz

Pedro Vera y Josefa Antoni).
Escuer, cónyuges, hered<n>- 
de su.padre Pedro Escuer

Pilar, Josefa, Manuela, y So- 
/ ledad Trasovares, herederos 

dé Luis Trasobares. . .

16352

1440

1740
335 2

8168

1000O

44168

Madrid 5 
rector general 
El secretario,

Mariano, Joaquin y Antonio 
Jarabe, herederos de su pa
dre Antonio Jaraho, mayor 

Francisca Escuer y García. . 
Sebastian Vicente. . . .
Manuel y Francisco. Garcia 

hermanos. . .. . . .
José Ruiz...............................

El Duque de Hijar , como 
| Conde de Aranda. . .

16332
10400
10^4

2600
10200

37138
de Julio 1853 —Y o B. o —El Di-

p residen le on comisión, P. A. Ciudad.— 
Angel F. de lieredia.

El Secretario, Angel F. de lien-día. 
Níon 876.

Admmisíracion principal de Hacienda publica de la pro
vincia de Zaragoza.

Venciendo dentro del presente mes el término mar
cado para hacer efectivo en la Tesorería de esta pro
vincia el importe del tercer trimestre de la contri
bución de consumo', recuerdo á los Ay untamientos 
de esta provincia la obligación en qtie están de $a- 
ti ficer lo que jes corresponda pOr dicho concepto 
antes del día 31 del actual , en la imeligenua de 
que contra los que : si no lo verifiquen^ me veié cu 
el sensible aur que imprescindible deber de espedir 
los correspondientes aptemios el i.D de'Setiunbe 
pri'ximo precisamente. Zaragoza 3 de Agosto de 
Í853. = P. I , Gabriel Secades.

Ni'ím. MÍ. .
D. Enrique Odriía, Caballero de id Real 1 distiu- 

¿nida orden de Carlos líí j Sécreíario honoraria 
de S Al y Juez de primera insiancii del didrito 
de Salí Pablo de ti dudad de ¿.ara^oia.
Por el presente hago saben que en el pleito civil 

de dimisión de bienes hecha ppr Pablo Lobaco,- ve
cino de Cadret'-^ que pende en e te Juzgado y es- 
cribat ri de ii'fasciito he mandado se proceda á* la 
venta de una viña Je un cuartal de (ierra pocOin ts 
ó menos, sita en el té mino de los A gaces deu? lyo 
pueblo, confrontante con las de Euscbio Éobáco y 
Manuel Balague'j tasada en 140 rs. vn. -en dando 
para su tranza y rvinafe en el mejor posto'r el día 
doce de Agosto pró jimo de las die¿ de la mañana 
et. adelante en la audiencia de eíte Juagado calle del 
Co<o núm. 129 Dido en Zaragoza á 30 de Ju io 
de 1833. = Euiispte Garcia =Pur mandado1 de su Siía., 
Francisco de Boji Soriano.

PAR TH NO OFÍC1AÍ.
En las crecí hs d i do Ebra en el invierno úlliiW», 

dejó dos b.vcas de deset fío en los sotos de LtCifauj.i 
de Rueda, d'mino de Sásta^o, sin que nadie se h ija 
presentado d reí Lunarias-, -y se hace saber que si en 
el tci mino de un m s no lo verifican ame el A balde 
de duha Granja de Rueda, se consideraran abando
nadas.

El ayuntamiento y junta peridal de la villa de 
Mullen, previene por el presente anuncio d los hacen
dados forasteros de la misma, que por todo el pre
sente mes de Agosto,, presenten en la secretar i.» di 
diiha corporación Li' relación de las altera- iones ó 
traslacionts de dominio de sus respectivas fincas ó 
de cualquiera otro áconteumiento que hayan sufrido^ 
pues pasado diino plazo les parara el perjuiiio <on- 
si^uiente en el repartimiento de contribución territo
rial del año viniente 1851, previniéndoles igualmen
te nombren persona autorizada pira que d su debid® 
tiempo verifiquen el pago trimestral de aquella y los 
demas que les competa, como asi está prevenido por 
U Superioridad.

Zaragoza: Imprenta NacionaL
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